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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4ífjlnli*'#*'*'n • — IntotvMiclóB de Fondos 
U Diputación Provlncínl .—Teléfono 1700. 

de 1« Dlputaclén Provlnetal -Tel . 1700 

Jueves 3 de Marzo de 1960 
Núm 52 

No se publica los domingos ni dias í s s tvot . 
Ejemplar corriente:-1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Oldios precios serán . Incrementados con o 

10 por ]00 para amort ización de «mpréat i t t 

Administración provincial 

Distrito Minero d é León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León. 

Higo saben Que por la «Sociedad Anónima Huí era Oeste de Sabero, 
S.A.», vecina de León, se ha presentado en esta Jefatura el día 23 de No
viembre de 1959, a las once horas y cuarenta minutos, una solicitud de 
permiso de inrestigación de carbón, de cuatrocientas cincuenta y dos per 
tenencias, llamado «Veneros número 6», sito en los parajes de Sindóviela, 
Arroyo de Escucha, L a Llana, Alto de la Collada de Sotillos, L a Solana y 
otros, de los términos de Olleros de Sabero, Sotillos de Sabero, Pelechas, 
Colie y L a s Bodas, Ayuntamientos de Sabero y Boñar, hace la designación 
de las citadas cuatrocientas cincuenta y dos pertenencias, en la forma si
guiente: ^ 

Al designar el terreno se tomará como punto de partida la veleta de la 
Iglesia de Sotillos. Desde este punto de partida con rumbo Norte 5,50 gra, 
dos centesimales. Este, se medirán 500 metros y se colocará la primera 

.estaca. 
S. se medirán 1.700 m, a la estaca 2 * l'a estaca al 

2. " 
3. * 
4. " 
6.' 
6.r 
7 / 
5. * 
9." 

10. 
11. 
12. 
13/ 
U . 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

E . 
N. 
O. s. o. s. o. s. 
E . 
S. 
E . 
S. 
É. 
S. 
E . 
N. 
E , 
S. 
E . 

5.50g 
E . 
N. 
O. 
N 
O. 
N. 
O. s. o. s. o. s. o. s. 
E . 
S. 
O. 
S. 

500 m, 
2.500 m. 

300 m. 
2.800 m. 

500 m, 
3.500 m. 

300 m. 
1.000 m. 

100 m. 
800 m. 
100 m. 

1.000 m. 
100 m. 

1.300 m. 
700 m, 

2.900 m. 
300 m. 
100 m. 

3. " 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8a 
9.a 

10. 
11, 
12. 
13, 
14, 
15. 
16, 
17, 
18, 
19, 
al P. p. 

&oU t̂î 0 cerra(^0 ê  perímetro de las pertenencias cuya investigación se 

presentados los documentos señalados en el artículo 10 de la Ley de 
CQ̂ as y admitido definilivamente dicho permiso de investigación, en 
^ P ^ i e n t o de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley de Mi-
^ 'Se J u n c i a para que en el plazo de treinta días naturales puedan pre 
%i V08 (Iae 8e consideren perjudicados sus oposiciones en instancia 

J M a al Jefe del Distrito Minero. 
^Pediente tiene el núm. 13.004. 
n' 22 de Febrero de 1960,—Manuel Sobrino, 845 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jete del Distrito Minero de León. 
Hago saber; Que por D, Santiago 

Diaz Viñuela y D. Angel Valbuena 
Gutiérrez, vecino deUanos de Alba 
y Candanedo de Fénar, se ha presen
tado en esta Jefatura el día 19 del 
mes dé Octubre de 1959,N a las once 
horas y veinticinco minutos, una so
licitud de permiso de investigación 
de carbón de ciento cuarenta y tres 
pertenencias, llamado «Ampliación 
a Beatriz» sito en el pacaje del térmi
no de Tonín de la Tercia, Ayunta
miento de Vil lamanín (León) y 
Aller (Oviedo), hace la designación 
de las citadas ciento cuarenta y tres 
pertenencias en la forma siguiente: 

Desde este punto de partida se 
medirán 300 metros al Este y se co-
locará la 1." estaca: desde ésta 500 al 
Norte, la 2.a; desde ésta 800 al Este, 
la 3 "; desde ésta 1,300 al Sur, la 4.a; 
desde ésta 1.700 metros al Oeste, la 
5."; desde ésta 200 metros a! Sur la 
6 a; desde(ésta 900 metros al Oeste, la 
7 a; desde ésta 300 al Norte, la 8."; 
desde ést% 1,800 al Este, la 9.a; desde 
ésta 600 al Norte, la 10; desde? ésta 
300 metros al Oeste la 11; desde ésta 
al punió de partida resultan. 100 me
tros a! Norte, quedando cerrado el 
perímetro de las' pertenencias cuya 
investigación se solícita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento ds lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar, los que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 13,000. 
León, 22 de Febrero de 1960 

Manuel Sobrino. 846 
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Distrito Forestal de Leus 
A N U N C I O 

Planes de aprovechamientos dem 
públicos no ordenados 

Con el fin de poder formular a 
Superioridad la propuesta (ie ,1 
Pianes de aprovechamientos para 
próximo año forestal de 1960-61 H 
los montes públicos no ordenad 
de acuerdo con la vigente \es,¡̂ > 
ción, por el presente anuncio se 
cuerda a los Sres. Alcaides de 
Ayuntamientos de esta provincia ? 
cuyos términos existen montes cat 
logados como de Utilidad Public! 
que deben hacer saber por escrito» 
las Juntas Vecinales de los pueblo! 
dueños de los citados montes la oblj. 
gación que tienen de remitir a esti 
Jefatura, en el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio ene] 

J B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, la 
relación de los aprovechamientos 
que a su juicio conviene ejecutaren 
cada uno de dichos montes en el 
próximo año forestal, ajustándose al 
modelo que deberán solicitar del 
Sr. Ingeniero de la Sección corres
pondiente de este Distrito Forestal j 
debiendo tener presente dichas Jan-
tas al formular sus peticiones, lo si
guiente: 

L0 Que deben consignar cantida
des reales para cubrir las necesida
des medias verdaderas del pueblo, 
dentro de un criterio restrictivo, de 
Conservación y mejoras. 

2. ° Las Juntas Vecinales deberán 
tener presente las cortas a efectuar 
de maderas y leñas, bien advertida) 
que esta Jefatura denegará toda so
licitud de aprovechamiento extra01 
dinario no consignado en el P|aDi 
excepto los preceptuados en el ar 
tículo 93 de las Instrucciones m 
badas por R. D. de 17 de Oct̂ 8 
de 1925, en los que concurren 
tamente las razones que en.dlL 
articulo se expresan, de a c " 6 . , ^ 
la nota publicada por esta Jeía' 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la ^ 
cia número 143, de fecha ¿d 
Junio de 1958. 

3. ° E n los aprovechamientoí 
pastos deberán tener muy en 
no ya sólo las necesidades ^ 
les, sino diferenciar con ton» 
sion y claridad, de 
artículo 35 del R. D. 

uerdo F0D' 0 de 8 de 
de 1884 y el artículo 1.° de 1* ^ 
del Ministerio de Agricultura " -
Diciembre de 1943, los f 
uso propio de los de gray,e0di^ 
que preferentemente serán a ^ ¡f 
los primeros, y de existir P ̂ cto^ 
brantes, procederá llevar a u^ur 
subastas de dichos past0.s L tyí 
para el ganado de grarjen^^J 
consecuencia, las J^^-gcj i f l*^ 
para salvaguardar los de* 



los. vecinos al disfrute de los 
coa sus ganados de uso pro-

deberán remitir a esta Jefatura 
?0 rlCación en la que se relacione 
C¿r oinbre y el apellido de todos los 

número de hijos que viven 
potestad y el número de ca

de ganado que poseen de cada 
bien advertidos que de no re

nos, 
su bal0 

C'h'r tales certificaciones en el plazo 
c\xjffl0 de treinta días, a contar de 
f fecha de la publicación de este 

unció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
IJovincia, se entenderá que renun
cian a los aprovechamientos vecina 
les de pastos y se considerará toda 
la ganadería de granjeria y, por lo 
lanto, procederá a su subasta, no 

dmitiéndose reclamación posterior 
t tal respecto. 

^ En dichos aprovechamientos 
de pastos, las Jünías Vecinales debe
rás tener en cuenta el número de 
cabezas que solicita de cada ciase 
con las posibilidades que el monte 
leagade alimentar a dicho ganado 
en forma que el mismo encuentre 
diariamente su ración alimenticia 
necesaria para llenar su función eco
nómica (carne, trabajo, etc.), a cuyo 
efecto deberá tener presente la super
ficie de pastos de sus montes, la pro
ducción probable por estaciones y la 
permanencia del ganado en el mis
mo, pudiéndo proponer aprovecha
miento por estaciones fijando el nú
mero de cabezas en cáda una de 
ellas, a fin de acoplar las posibilida
des de los montes a las necesidades 
de cada pueblo. 

5.° Constituyendo los aprovecha
mientos de ramón una de las princi
pales causas de degradación y ruina 
de los montes en que se practica di
cho disfrute, esta Jefatura llama la 
atención a todas las Juntas Vecina
les Para que dicho disfrute se vaya 

raciones de todas clases, las Juntas 
Vecinales deben solicitar un lote de 
madera en cuantía y volumen que 
la experiencia de los años pasados 
aconseja para poder destinarlo a 
tal fin a lo largo del año forestal y 
conforme se vayan presentando tales 
exigencias. 

7.' Las peticiones formuladas por 
las Juntas Vecinales no obligan a 
este Distrito a su concesión, si bien 
se procurará hermanar tales pro
puestas con las posibilidades que el 
monte consienta, dentro de un cri
terio de austeridad anta el mal esta
do de casi todos ellos. 

León, 25 de Febrero de 1960. — 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fórnes 
Botey. 834 

Cenando de manera a una paulati 
Ja sustitución de los actuales proce-
'nñentos por prácticas más racio

nales y compatibles con el destino 
tes montes' dentr0 de las presen-

y apremiantes necesidades de tra-
^Sas. apeas para minas, leñas y car 
jg1?68 ̂ e la nación y la provincia 
p ame y. por tanto, no se puede 

solamente en la ganadería. 
^ Con el fin de poder atender 
o i j ^ ^ i d a d e s de madera para 
CQ 8̂ ê urgente realización como 
meY êuencia de los temporales de 

• huevas construcciones o repa-

OelíiasióD de Hacienda 
de la pntfMa de Ledo 

AtminlsMún 48 Rentas Públicas 

Impuesto transitorio sobre viñedos 
A los efectos reglamentarios y para 

Conocimiento de los interesados, por 
la presente se hace saber que en el 
Negociado correspondiente de la Sec 
cíón de Impuestos sobre el Gasto de 
esta Administración de Rentas Pú
blicas, y por un plazo de quince días, 
se encuentran expuestos al público 
para que puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes, 
los padrones del Impuesto Transí 
torio sobre determinados viñedos» 
creado por Decreto Ley de 10 de 
Agosto de 1'954, de las distintas zonas 
recaudatorias de esta provincia 
correspondientes al actual ejercicio 
de 1960. 

León, a 29 de Febrero de 1960.- E l 
Admor. de Rentas Públicas, Viriato 
Sanclemente.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, Máximo San/. 859 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

D E LEÓN 

Calendarlo de apertura de los Almacenes, 
Sub almacenes y Paneras auxiliares es 
tablecidos en esta provincia por el Ser 
vicio Nacional del Trigo y que habrá de 
regir durante el próximo mes de Marzo 

Almacén de Astorga 
Lunes, martes, miércoles y sába

dos. 

Sab-almacén de Valderreg 
Jueves y viernes. 

Almacén de L a Bañeza 
Todos los días laborables. 
Almacén de Benavides de Orbigo 
Martes, miércoles, jueves, vierne» 

y sábados . 

Sab-almacén de Carrizo de la Ribera 
Lunes de cada semana. 

Almacén de^Cea] 
Martes, miércoles, jueves y vier

nes. 
Sab-almacén de Villaselán 

Los sábados. 
Panera auxiliar de Almanza 

Los lunes. 
Almacén dé Gordoncillo 

Jueves, viernes y sábados; 
Sab-almacén de Albires 

Lunes, martes y miércoles. 
Almacén de Grajal de Campos 
Lunes, martes, miércoles y sá

bados. 
Sab-aímacén de E l Burgo Ranero 
Jueves y viernes. 

A Itn acén de León 
Miércoles/ a sábado, inclusive. 

Sub-QLlmacén de Vegas del Condado 
Lunes y martes de cada semana. 

, Almacén de Mansilla de las Malas 
Lunes, martes, viernes y sábados^ 

_ Sub almacén de Gradefes 
Los miércoles. 
Panera auxiliar de Quintana 

de Rueda 
Los jueves. 

Almacén de Palanquinos 
Lunes, martes, miércoles yjueyes. 
Sub almacén de Puente Villarente j 
Los viernes y sábados. 
Almacén de Sahagún de Campos 

• Martes, miércoles, jueves, viernes 
y sábados (Los sábados los dedicará 
a recibir en fábrica eHrigo de canje). 

Panera auxiliar de Gordaliza del Pino 
Los lunes. 

Almacén de Santa María del Páramo 
Los lunes, martes, viernes y sá

bados. 
Sub-almacén de Valcabado 

Los miércoles y jueves. 



Almacén de Santas Martas 
Todos los días laborables. 

Almacén de Valderas 
Todos los días laborables. 
Almacén de Valencia de Don Juan 
Todos los días laborables. 

Almacén de Vega de Magaz 
Los lunes, martes, miércoles, jue

ves, viernes y sábados, excepto et 
día 5 sábado. 

Sub-almacén de Ponferrada 
E l sábado día 5. 

Almacén de Villaquejida 
Lunes, martes y miércoles. 

Panera auxiliar de Villafer 
Los jueves. 
Panera auxiliar de Villamañán 
Los viernes y sábados. 
Aquellos agricultores que por cau

sas justificadas tengan necesidad A 
realizar sus entiegas en almacén ^ * 
tinto al que tienen señalado, l0 ^ 
citarán de esta Jefatura ProvinCjaj 
ya que durante el mes de Mar2o 
seguirán efectuando sus entrega, ' 
los almacenes o paneras en que^ 
venido efectuándolo. 

León. 24 de Febrero de l960.-^j?¡ 
Jefe Provincial, R.'Alvarez. ^ 

Servicios Hidráulicos del Norte de España 

moíiw \ 

1 

Delegación para las expropiaciones del Salto de Cornatel 

Expediente de expropiación forzosa para ocupación de fincas, en el término municipal de Caracedo (Le6n),-con 
del embase de Péñarrubia, del Sistema Cornatel. ^ 

E l Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la declaración de urgente ejecución, a 
los efectos desque les sea aplicable el procedimiento de urgencia para lá expropiación forzosa previsto cnlij 
leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la concesión otorgada por Orden Ministerial ds 
31 de Julio de 1952, a lá «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima», para aprovechar aguas de loi 
ríos Sil y Boeza y afluentes, para producción de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939 con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, situadas en el término 
municipal de Carucedo (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y demás in
teresados que, a los doce (t2>días hábiles, a contar desde la publicación del mismo en el Boletín Oficial él 
Estado se dará comienzo a las diez hóras, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación dé las 
referidas fincas; previniéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina 
la consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 25 de Febrero de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

I 

Número N O M B R E Y A P E L L I D O S 

1 
2 
3 
4 
5 

7 
8 

•9 
10 
ñ 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Rogelio Rodríguez Voces 
Raúl Rodríguez Merayo 
Rogelio Rodríguez Voces 
Vicente Rodríguez Blanco 
Raúl Rodríguez Merayo 
Julio Moran Blanco 
Rogelio Rodríguez Voces 
Vicente Rodríguez Blanco 
Rosalía Rodríguez Blanco 
Rogelio Rodríguez Voces 
Vicente Rodríguez Blanco 
Julio Morán Blanco 
Vicente Rodríguez Blanco 
Rogelio Rodríguez Voces 
Vicente Rodríguez Blanco 
Rogelio Rodríguez Voces 
Capilla 
Raúl Rodríguez Merayo 
Vicente Rodríguez Blanco 
Rosalía Rodríguez Blanco 
Vicente Rodríguez Blanco 
Rogelio Rodríguez Voces 
Raúl Rodríguez Merayo 
Rogelio Rodríguez Voces 
Raúl Rodríguez Merayo 
Capilla 

V E C I N D A D 

Péñarrubia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S I T U A C I O N 

Carpazal Cereales y viña 
Idem Cereal secano y vina 
Las Parras Cereal secano 
Idem Idem 
Idem Cereal regadío 
Idem Cereal secano 
Idem Cereal regadío 
Idem Idem 
Idem Idem 
Corti/Sas Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem - Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Chao Cereal iecano 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem . Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem , Idem 
Carpazal Edificio 

829 Núm. 222.-441,00 f*** 

C L A S E D E CULTIVO 

• 



Servicios Hidráulicos del JMorte de España 

E x p r o p i a c i o n e s 

A N U N C I O 
Aprobadas con esta féchalas Actas previas a la ocupación y hojas de 

íftíoración del depósito previo y de la indemnizacióa por rápida ocupa
ción, relativas a la^ fincas números: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, del expediente de 
xpropiación forzosa número 39, del término municipal de Toreno (León), 

incoado para la desviación del Ferrocarril de Pon ferrada - Viüablino 
(traslado muelle durana), con motivo del embalse dei Pantano de Barcena, 
a jas cuales ha sido aplicado el procedimiento de urgencia para la expro
piación forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954; esta 
Delegación para Expropiaciones ha acordado señalar el dia (8) del próxi
mo mes de Marzo y hora de las diez de la mañana, para efectuar el pago 
¿e las indemnizaciones por rápida ocupación de la ñoca que a continua
ción se expresa, acto que tendrá lugar en la Casa Consistorial del Ayunta 
miento de. Toreno. 

A tal ñn se acompaña con el presente anuncio relación del propie
tario afectado, con expresión de su vecindad, a quien interesa dicho pago 
• que se publica a continuación. 

Orense, 22 de Febrero de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. * 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 
de la 

finca 
NOMBRE D E L P R O P I E T A R I O 

D. Felipe Arias González 

VECINDAD 

841 

Santa Marina 

tyíra. 230. -136 00 p*^. 

Mininíslraclóii nmnicipal 
Ayuntamiento de 

León 
ANUNCIO,—Este Excmo. Ayunta

miento anuncia la contratación, me
diante subasta, de la ejecución de 
•as. obras de construcción de setenta 
y dos nichos en el Patio Central del 
Umenterio Municipal. 

El plazo de ejecución de las obras 
es de dos meses, contados a partir de 

EM A ^ E ^ J ^ i c a c i ó n deñnitiva. 
El precio tipo de licitación es de 

setenta y siete mil novecientas dieci 
nneve pesetas con cuarenta y nueve 
ínt imos . 
. L o s lidiadores habrán de consti-
Q»r previamente una garantía pro 
isional de dos mil trescientas trein-
. y siete pesetas con cincuenta y 

8,ete céntimos. 
en,s Proposiciones se presentarán 
to U Secíetaría de este Ayuntamien-
de j e80ciado de Fomento, en horas 
t, z a trece de la mañana, duran-
a - u p . Veinte días hábiles siguientes a 
cío e eií se Pul,,iííue este anun-
vitjcij B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

luj* •P^rtura de los pliegos tendrá 
dij s;8 • trece horas del primer 
el nu8lilente liábil al en que expide 
^Mta p*ra tomar parte en la su-

E l exp diente y demás anteceden
tes podrán ser consulta/los por cuan 
tf s lo interesen en el Negociado de 
Fomento de la Secretaría General, 
donde queda de manifiesto. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de con do 

micilio en . , . . , enterado de los pro
yectos* Memoria, presupuesto y con
diciones facultativas y económico 
administrativas de la subasta anun
ciada por el Excmo. Ayuntamiento 
de León, para la realización de las 
obras de construcción de setenta v 
dos nichos en el Patío Central del 
Cementerio Municipal, se compro
mete a ejecutarlas, con estricta su
jeción a los expresados documentos, 
por la cantidai de . . . . pesetas con 
. . . . céntimos (en letra). 

Leóri de . . . . . . de 1960. 
(Firma) 

León, 26 de F brero de 1960 . -El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
830 Núm. 223.—149,65 ptas 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado por la Comisión Perma
nente expediente de reparto provi 
sional de contribuciones especiales 
por obras que se están llevando a 

cabo en calle Antonio Bordas, de 
esta ciudad, se expone al público 
por plazo de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo, se pro
cederá a la exacción de las cantida
des q'ue no hayan sido objeto de re
clamación. 

L a Bañeza, 25 de Febrero de 1960,— 
E l Alcalde, I. Santos. 

o 
o O 

Aprobado por la Comisión Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento 
expediente de imposición de contri
buciones especiales por obras reali
zadas en calle Primo de Rivera, se 
expone al público por plazo de quin
ce días, a efectos de oír reclama
ciones. 

Transcurrido dicho plazo, las cuo
tas que no hubieran sido objeto de 
reclamación, se considerarán firmes 
a iodos los efectos. 

La Bañeza, 24 de Febrero de 1960.— 
E l Alcalde, h Santos. 812 

O o 

Aprobados por el Pleno de esta 
Excma. Corporación Municipal los 
pliegos de condiciones técnicas y 
ecorómico administrativas por que 
se ha de regir la contratación, me
diante concurso - subasta, de cons
trucción de un paso inferior, para 
salvar dificultades de paso a nivel 
hoy existente, se exponen t i público 
dichos pliegos por plazo de ocho 
días, según previene el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales. 

L a B meza, 25 deFf b'ero de 1960.— 
E l Alcalde, Inocencio Santos. 791 

Ayuntamiento de 
Valle.de FinoVedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de contribuciones de usos 
y consumos, tarif« quinta, en el cual 
figuran las cantidades asignadas a 
cada uno de los industriales de este 
té-mino municipal que se dedican a 
la venta de bebidas espirituosas y 
alcahólicas (excluido el vino común 
de pasto), y que han de satisfacer 
durante el año 1960, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán formularse reclamaciones con
tra el mismo, 

Los que reclamen serán sometidos ; 
a fiscalización, y excluidos del pa 

http://Valle.de


6 

drón, pagando segúa 
de ordenanza. 

ventanal tipo 

Habiendo acordado este Ayunta
miento la celebración de concurso 
para la adjudicación del servicio re
caudatorio afianzado, se hace públi 
co en cumplimiento del artícu'o 707 
de la Ley de Régimen Local, y del 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de 1953, a ñn de que en el 
plazo de ocho días puedan presen
tarse reclamaciones, a cuyo efecto, 
el expediente, con el pliego de con
diciones, se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, 

Valle de Finolledo, 22 de Febrero 
de 1 9 6 0 . — E l Alcalde, Romualdo 
Rellán. 788 

puesto correspondiente al ejercicio | 
de 1959. 

Darante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Candín, a 20 de Febrero de 1960.— 
E l Alcalde accidental, José Fer-

Lo que se hace público para geil^ 
ral conocimiento y efectos, 

S^nta Coloraba, a 20 de Febrera 
de 19fi0.-El Presidente, Santiag0 
Ferrero. ^ 

nández . 809 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos de! re »mplazo de 1960 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita, por nvdio del presente, 
para qué lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en él plazo 
que se les señala, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, por sí o debi
damente representados, serán decía 
rados prófugos, parándoles los per
juicios a que hubiere lugar. 

E n el plazo de quince días: 
Toreno 

José Sánchez Prada, hijo de José 
y Albertina, 793 

E n el plazo de ocho días: 
Oencia 

Balboa Balboa, Antonio, hijo de 
Manuel y María, 

Celeiro Ovide, Sergio, de Pedro y 
Dominga. 

Guzmán Guzmán, Benjamín, 
Antonio y Florentina. 

García, José, de Casilda, 
García, Manuel, de Encarnación 
Prieto Rodríguez, Fidel, de Fidel 

y Manuela. 
Terrado Terrado, Francisco, de 

Antonio y Casilda, 811 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Riego de la Vega, a 27 de Febrero 
de 1960, -El Alcalde, José Martínez 

826 

de 

Propuestos suplementos, habilita 
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

Noceda del Bierzo 833 

Junta Vecinal de Rueda del Almirante 
E n cumplimiento de lo acordado 

por la Junta Vecinal en sesión ordi, 
naria del día seis del actual, a virtud 
de expediente que- se instruye para 

enajenación en pública subasta 
de la parcela sita en el sitio denomi-
nado monte Valle Abejón, de bienes 
de propios, en término de este pue. 
alo, con una superficie de una hec
tárea, que linda: al Norte, con Eloy 
Rodríguez; al Sur, con Arroyón; al 
Este, con varias pare? las de terrenoi 
patrimoniales, y al Oeste, con Miguel 
Cañón, con el fin de utilizíar el im
porte de su venta como recurso para 
iacer frente al pago de obras varias 
de interés local, se abre información 
pública, por término de quince días, 
para oir cuantas reclamaciones pue
dan formularse, padiendo ser exa
minado dicho expediente en la Se
cretaría de esta Junta Vecinal, du
rante el mencionado plazo. 

Rueda del Almirante, a 10 de Fe
brero de 1960.—El Presidente, Gemí-
niano Urdíales. 821 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Candín 

E n la Secretaría de este Ayunta 
miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes, las cuentas 
generales de l iquidación del presu-

Junta Vecinal de Santa Qolomha 
de la Vega 

E n Cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VIII; 42 
enunciado d) del artículo 2.° del E s 
tatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948. por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley de Ré 
gimen Local de 24 Junio de 1955, 
vengo en' dar a conocer a todas 
las Autoridades, señores contribu
yentes y señor Registrador de la 
Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudador de 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, lo» 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuenta general del presupuesto y 

ministración del patrimonio u*1 
a ñ o 1959: 
Riaño 

Cuentas de los ejercicios de 1951 h3*' 
ta el 15 de Febrero de 1960,. inclU' 
sives: . 
Cortiguera 

4NUNCI0 PiRTíCULAS 

8H 

pi^ad Caja de Ahorros y Monte de 
de León 

Habiéndose extraviado la lll)rL 
número 85,148 de la Caja de * 

esta en-1 rros y Monte de Piedad de 
tidad a favor de D.. José - L u i s ! se hace público que si antes de q 
Nieto Alba, vecino de León, siendo ce dia* a contarde ^ ¡ ^ ^ f 

, ' . anuncio, no se presentara re\.r*&? 
apto para serlo, por no contravenir ción algtina> se expedirá dapl^» 
lo que determina el artículo 28 del ¿e ia misma, quedando ant»1* 
Estatuto de Recaudación en ipcom- primera. 
patibilidades. ' |796 Núm. 216.-2^17 
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-O o 13 2 0 ~-
i-s O re p- £ - ^ 
p ce re re as 
O »-í O - » e 
ce o ce p . a s 
re"2 s 85 D a 
3 » 89 n 
>-i ' p . «-f O 
MI ce 

p B 0 » 
o es re 3 

o - ^ p as p 
o » re - | ^ B 

M - — C ¿ - t í 

M » «O » - D 
1-1 D 

5 

to 
OS 

O! 
as as 
«> es 
1 N re"» g-o-

as 2.^ A 

s» 
O 
re "O 
3 0 
5.5 

H r e ^3 
p p . 
o o 

o. b re 

•-» „ 
re o 
re. 
as 

53B § 
99 » C 
W5:B 
^Tp ™ 

re 2 
2.5 
O- P 
p re 

0B 

2 ^ O re 

p 01 
es * 

5«B O r e ' ^ ^ E 
as Z b ^ ^ to 
* » S » « -̂ 3 

Q , re 
p p » » 0 

1-" r v i¿ ^ 
2 re as a» 

c p £ "* ~ 

B B — r e 
S ^ D g 

» B B 3 » 
f^-o ?s 2. 
o- o © o-

- ^ B ^ g -
- j es a» 2. 

BS9S B 2 
re CL o 
BS-O 
B "O CL 
> 1 ce 

a 
as 
re 

P-
ps 

CL 
re 

P- !» 
ce 
CO p 
re >-j 
p : as 
83 e 

CL 
re 

o 
o 

^ p 

í o 
es ce 
§ > • ^ tí 

B 

p M 
B* 

° s 

« n i 
_ g CD 
^ 3 B 
as P oe re 2.83 ^ 

« P P-
as 0 » 

„, re T5 
O B O 

2 3 a 

O- P, Oí 
cs (p re 
„ c/ja 
p . ce ce 
S" < 2 es p - t í 
5 : g - í s 
B 0 o 
p , a B 
re 05 -P 
P-02 . 
™ re » 
N » es 

a re 
» 
B 

9B 
B 
re* 
B 

CL 

O B 2-

ce C L 

C L S - 2 
» 2-re 
as 113" 
n » 2. 
5*2. o 
g-B p. 
D-? 2. 

M 
m 

H 

• 
ñ 
n 
O 
0 
n 
i * 
n 
a 
H 
W 
0 
O 
w 



¿ O Ó 
O a U « « 
g S a 
« o ¿¿ 

U3 „ 

i : « 

3 « 

01 

o a. 
O 

¿ o>fls ce 
S « « cu 
•8 g W « 
^ « O "O 

£ g 

g « u 2 
^ « 

•38 « 

o « 
a 

O 7 3 

V m 

7 3 a 

OS 

(4 
o 

2 a a' 
- S c f l «ca-

« * o 
- S u ? ü 

- o 
ta 

S o 
2^3 

(O 

? ^ 

o IS -o a 
o o 
£ o r es 

te 
o o 
«» 

a 

es' 
<u a 
ü i -

O 
•4-* a 
es 

o 

os 

O 
o* -
85 -Q 

w 

a es — 

01 O U 

2 ! ! -

G 
a» 
a 

I ^ 
» «6 S a « S 

*-> * -
i» s- , »-

011 

a 
V 00 
ki S a> 
•o 
0 
*o N 
03 
(x 
U 
O Cu 

es 
Ou 
OQ 
CS 

-a-
a 

«a es 

a' 
4) 

a 
08 a o 

ñ o <u CQ ca 
«a z: a Q o 
a >vS a^a 
§ ü a - 5 a i ^ ^ . «• « w 

S <».S 

« g « w l 2̂ 2̂ TÍ « 

•S .2-a10-o 
s w o S 

a ¿ 

^ <u fe 5 
50 -O «. 

^ ^ N 

•0 i oí 

— j> .2 
•Ü « 2 a J « 

a-a «T 
a -o 

.5 ̂  § 
â a"*' 
«< «s M 

^OCLi o 
£¡ « « CU os'O o _ os os a -2 ̂  -o 

^3 CS 

M 

a 
08 "S 5 
oo t í aja cu ^ 

^ ü 
- a 

- ' O 
»•53 
CS Q¡ 
es 
? ' 2 a> es 

C W IJS ¡K . S 

a . 

^ o « « £ • / _ : O «u es _ O * ^ 

w s s s j s x i . _ .t: -a 5s 'o £3 »a g , 

2 o * 2 C a i; <» x i a r; ^s « es 

í ; ñ « « a-ñ.S a'2 S'-a « t 

05 

u, e« 

«¿ «.£ 2f' 
^S-o * * w « «> a «J 
w '5 es c r 41 a 

p _«Í a » y «0 

« o " - ' T o a — *' — <« a "o w —' 

« u o — a o o» S nos» oes. » 

-o sn -a S o a .s 
g-a 
*• oa 3 
s- S ai cs O « 3 = « * a ¡C 
Oí «> ^ ^ ü « a 
es aja « 
^ « O co 
S'a fe 0 

es 2 "-S a 05 • 

o) '•í—1 ra « 0> w wi _ 58.2 .a 
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« - > « ês S "-̂  ,0 
" O . N 
2 Í^Z: 

es 
HJ 

3 — C (-

2 5 

a-a c o § S 2 
es "£ CB 1 0 « - ^ 
OJ ' >~¡ 5 '•S 

n© es t» p « ~ 
« i • «s © ' aa f p v 

3 
> . f e rM á 

a 

3 
58 
«0 
«J 

o 
Cu 
O ' CU ti 
QJ 3 

«s 
M 
es 

"es 

no _ 
a 
o 
0) 

-a 

es ^ no 
_ i n a: 

- esaa a s 
c u J I «as« S a 2̂ « « - H j B . - p a ^ f e a - . ^ a w >-a 

ja ocg co — -o c '-a: ^ a cu^ « - " ^ J © 
^ . S ü S ^ a ¿ S o ' i - i < o S^3 « '^ 

3 _ ^ o J S ^ - S S a a-r « 2 
OJ fe •—, B 

•©5 

09 a, 
O M 
u es 
«.S 
©i ^ '—' k. es © a 2 & ja 
-o w 
b OJ 
a 09 
« 2 
3J 09 

«J 

es p 
09 
OJ 
3 

ÚJ 
.9 

- © N a 
SJ (¡o 

N^S " 

OÍ N a 

. .© es 
O «-o « ^ a S es 

P «•© © 2 
.E S o O ',2 
^ aj 

a 
58 co 
N 
QJ W* 

o 
es 
B 
OJ 
%m 
O 

OJ QJ es 
-o-os 

SJ 

es d 

•a a 

o 

O es etf 
a — ^ fe a " g o 
50 Q , 

© * -
— «5 *-

S 

1 3 

S SJ es no a 
• S o S 

2 © « 
a g 

3 a es 
J ü O | uJ 
'2 Sí ^ 08 
OJ a ^ « 0-0 
2 a « <3 

a ^2 
" B Q S J — — 09 SM t - Í-; 
o a-» « 2 a « - . 2 S 2 a «a u. es ,2 'O « r= " 
•fe «J a. * fe 5 <u a " 

u-< 
4» 

ü es 
a p 

iX3 © 

-a « -2 
p^a 

i-a p 
5 i2 

otja 
.2 § 

es o» © 
es Cu " 
a o? s 
58 © S4 

« 5 « O ^ -

© - S S o ^ O 

2 w-o-f!7? es r© - " © « J ^ .2 
"«J ^3 • '3 w 

C L . ee a o Q o § 
D © ^ £ t: es ©- * 
o* y « > c« a . p 

a u- 1- 2: i ; O - e ^ 0 *-o . — £ «3 2 
- ^ u a 

es os 
a «1 a a a 

e c a - . o j a ^ f c - j - j o o 

fe «3 5 B S « ^ j a SJ y 

" ^ es _ 
QJ © > • 66 
•a « « es 

ee B 2 a rr •© a 
QJ a-Q a 
3 - a a 
« Q J ^ 
© "O QJ ^ a - x aj 
¿J S -a 
2 0 2--*¡ « « « 
« S i - 9 
fc« 68 OJ 

jsja m QJ 
o o S £»-

o-« 2 

« ^ C D 58 QJ OJ 

2.cü a>-2 o « ® 
_ QJ QJ — S 58 .2 ^ "O 50 es g 

»-:s«QJ —ja Q* 
-§ s « « o s ¿ : a 

O p . 09 o so* — £ ^ 0 « ^ es a p <« ©.2'© « * -2 fe es « r/2 Í- as es o a-c p 3) 
2-© ^ja.fe-S 

- ü p * 
~ "C o -2 p « a-'2 © © ^ 2 o ^ I v S 

ss « — -a 2 

© a u 
:2 es o —• 
* ni •© w 
'3 »-
©"« 

« fe. _ « ÍM « a ^ a a - T , - ! ; ^ 
2 <-< o OH a 

a © * - i 
a co s 

CS < 
QJ _ & a P 

^ QJ 05 


